
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, marzo siete de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00646 00 

 

 

En atención a los escritos de fecha 06 de marzo de 2024, allegados al 

despacho por la señora MIRYAM DE FATIMA ARIAS MONSALVE, en el 

que se vislumbra que, a pesar del término de suspensión del presente 

trámite desde el día 07 de febrero de 204, la entidad NUEVA EPS no ha 

dado cumplimiento al fallo de tutela del día 14 de noviembre de 2023, 

se hace necesario LEVANTAR LA SUSPENSIÓN. 

 

 

En consecuencia, cítese a la sancionada, DRA. ADRIANA PATRICIA 

JARAMILLO HERRERA con C.C. 42.823.890, en su calidad de Gerente 

Regional Noroccidente, en el Departamento de Antioquia, de la 

NUEVA EPS, o quien haga sus veces, para que comparezca a este 

despacho el próximo LUNES 18 DE MARZO DE 2024 A LAS 09:00 A.M., 

con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el proveído de enero 

12 de 2024 emanado de este despacho y confirmado por el 

Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala Segunda de Decisión de 

Familia. 
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